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PODER L E G I S L A T I V O
(Continúa el D e c r e t o  N* 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

Art 17.—Comisión consultiva de estudios postales.
1 —La Comisión consultiva de estudios postales es un órgano perma- 

tl  de la Unión encargada de efectuar estudios y de emitir opiniones
¡p¡¡¡£ cuestiones técnicas, de explotación y económicas que interesen al
gpricio poetaL

2 —Todos los P a í s e s -miembros de la Unión son, por derecho, miem- 
tn t de la Comisión.

3—La Comisión elegirá de su seno, un Consejo de gestión de 20 
miembros encargado de dirigir, impulsar y coordinar sus trabajos.

4  4—Los miembros del Consejo de gestión se distribuirán en tres 
^Kcdo&es especializadas:

a) Sección técnica;
b) Sección de explotación;
c) Sección económica.
5.—Las secciones constituyen grupos dfe trabajo encargados de estu

diar cuestiones determinadas. Los Países que no pertenezcan al Consejo 
de gestión nodrán, a pedido de los mismos, colaborar en las tareas de los 
grupos de trabajo.

0.—El Congreso someterá a la Comisión las cuestiones a estudiar. 
La Comisión ejecutiva y de enlace podrá igualmente someter a la Comi- 
l»ón consultiva de estudios postales los tema§ a estudiar. Los Países que 
a  el intervalo de los Congresos, deseen proponer el estudio de una cuestión 
particular harán el pedido al Presidente del Consejo de gestión.

7.—El Consejo de gestión rendirá cuenta anualmente a la Comisión 
ejecutiva y de enlace y, oportunamente al Congreso, de los trabajos de la 
Comisión El informe del Consejo de gestión al Congreso será previa
mente sometido a la Comisión consultiva de estudios postales reunida en

l*B«ón plenaria.

8.—Los gastos de funcionamiento de la Comisión serán de cargo 
de la Unión.

Art. 18.—Comisiones especiales.
Comisiones encargadas por un Congreso o una Conferencia del 

wudio de una o varias cuestiones determinadas serán convocadas por la 
uncma Internacional previo acuerdo, en su caso, con la Administración 

PaJS en donde estas Comisiones deban reunirse.
Art. 19.—Oficina Internacional.

organismo central, que funciona en la sede de la Unión bajo la 
^oounación de Oficina Internacional de la Unión Postal Universal y 

bajo la alta vigilancia de la Administración de Correos suiza, ser-
p0ik j^ orSajio de enlace, información y consulta a las Administraciones

Art 20.—Gastos de la Union.

m u a w ^ ^ f j^ g re s o  fijará la cifra máxima a que pueden alcanzar 
SMtoa HpI f £a9t°s ordinarios de la Unión, comprendidos en ellos los 
Coojigjón , ™ 0"a™ento de la Comisión ejecutiva y de enlace y de la 
ordinarios u^,os postales. Estos gastos, así como los gastos extra-
o de crf *u&ar la reunión de un Congreso, de una Conferencia
eapeeiales crvnf*10!? esPec^>  y l°s gastos que pudieran implicar los trabajos 
Por tflrtiu. i , o s  a  la Oficina Internacional, serán sufragados en común 

%08 108 Países de !a Unión.

y ®Witribuî fcle e êc °̂- los Países-miembros serán distribuidos en 7 clases 
“««ii a los gastos de la Unión en la proporción siguiente:

1* Cíase 2» »*
3» »»
4* »•

3 - E n

25 unidades 
20
15 
10

5 unidades 
3
1  unidad

C O N T E N I D O
Decretos NP 371  )«£.— Febrera y J  alio de 1M?.

I w w to rl» d« O eb trn icM n, Justicia y S < |v rld i4  P u b llH
A c u erd o s  c o rre s p o n d ie n te s  i  F e b re ro  4? IMS.

S«or«tar1a da Economía y Haoianda
A c a e rd o s  Ns> 75 Al 117, in c lu s l «.—E n e ro  7 F e b re ro  de 

AVISO?

^  concón nueva admisión, el Gobierno de la Confederación Suiza,
COn el Gobierno del país interesado, determinará la

clase en la que éste deba ser incluido desde el punto de vista del reparto  
de gastos.

CAPITULO ffl
RELACIONES DE LA UNION CON LAS 

NACIONES UNIDAS
Art. 21.—Relaciones con las Naciones Unidas.
Las relaciones entre la Unión Postal Universal y las Naciones Unidas 

serán regidas por los dos acuerdos siguientes, cuyos textos figuran anexo» 
al Presente Convenio:

a) Acuerdo firmado en París el 4 de julio de 1947;
b) Acuerdo adicional firmado en París el 13 de julio de 1949 y  en 

Lake Success el 27 de julio de 1949.
CAPITULO IV

ACTAS DE LA UNION 
A rt 22.—Convenio y Acuerdos de la Unión.
1 .—El Convenio es el acta constitutiva de la Unión.
2.—El servicio de objetos de correspondencia está regulado por las  

disposiciones del Convenio.
3.—Los otros servicios están regulados por los Acuerdos siguientes;
Acuerdo relativo a las cartas y  cajas con valores declarados; 
Acuerdo relativo a encomiendas (paquetes postales);
Acuerdo relativo a giros postales y  bonos postales de viaje;
Acuerdo relativo a transferencias postales;
Acuerdo relativo a envíos contra-reembolso;
Aev.erdo relativo a efectos a cobrar;
Acuerdo relativo al servicio internacional del ahorro;
Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicaciones periódicas.
4.—Estos Acuerdos no son obligatorios más que para los Países- 

miembros que se hayan adherido a ellos.
5.—La adhesión de los Países-miembros, a uno o varios de estos 

Acuerdos será notificada según las disposiciones del artículo 3, párrafo 2.
Art. 23.—Cese de participación en los Acuerdos.
Cada País-miembro tendrá la facultad de cesar en su participación en 

uno o varios Acuerdos en las condiciones estipuladas en el Art. 9.
Art. 24.—Reglamentos de ejecución.
Las Administraciones postales de los Países-miembros decretarán de 

común acuerdo, en los Reglamentos de ejecución, las medidas de orden 
y de detalle necesarias para la ejecución del Convenio y de los Acuerdos.

Art. 25.—Ratificación.
1*—Las Actas adoptadas por un congreso serán ratificadas tan pronto' 

como sea posible por los Países firmantes y las ratificaciones serán comu» 
meadas al Gobierno del País sede del Congreso, y por este Gobierno a  lo» 
Gcbiernos de los Países firmantes.

2.—Estas Actas serán puestas en ejecución simultáneamente y  ten
drán la misma duración.

3.—A partir del día fijado para la puesta en ejecución de las Actas 
adoptadas por un Congreso, las Actas del Congreso precedente quedarán 
derogadas.

4.—En el caso en que uno o varios de los Países no ratificasen cuales
quiera de las Actas suscritas por ellos, esta* Actas no tendrían menos vali
dez para los Países que las hayan ratificado.

Art. 26.—Legislaciones nacionales.
Las estipulaciones del Convenio y de los Acuerdos de la Unión, asf 

como de sus Protocolos finales, no producirán alteración en la legislación 
de cada País en todo aquello que no se halle expresamente previsto en. 
estas Actas.
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C.. 25 D E  JULIO DE 1962

DECRETO NUMERO 102
EL CONGRESO NACIONAL.

DECRETA:

Artículo 11—Declarar sin lugar la solicitud de interpretación del A r
tículo N  322 del Código de Trabajo, presentada por el Sindicato de T ra 
bajadores de la Industria de la Costura y Similares de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los diez y ocho días del mes de julio de mil novecientos sesenta 
y dos. _______

Modesto  R odas A lvarado  h ..
Presidente.

T . D a x ilo  P a r ed es ,
Secretario.

ABRAHAM Z úniga  Rr*t
Secretario. "

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C.f 20 de julio de 1962.
R. VILLEDA MORALES

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Sonj^
O scar A . Flore*,

PODER E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Jo ya  Moneada

A C U E R D O S

13 de F 'ebw o de. 10a?
Tí* 360.—Dispensar la publica

ción de edictos ppra contraer ma
trimonio civil p Daniel Martínez 
B. y .Ter^nip'1'' Avila AlV'.’'ez, ve
cinos de Cholutera.

N" 361.- Dispensar la publica
ción de ed’ctos pan» contraer ma- 
trim on:o r?ívíi a Edil^o'to Manza
nares l'frttamoros y Albertina Or- 
dóñez Ocíela vecinos de Comaya- 
yua.

N p 362.—Nombrar Miembros de 
lá  Guardia Civil en la forma, si
guiente :

CIFUENTES, EL PARAISO

Guardias: Konton Avilez Erazo, 
Pedro Saldado Zelaya. Tuan Bt--j 
negras García, Francisco Girón Var
eas y Faustino Valladares M.

SAN LI IS. COMAYAGUA

G uacias: Jesús Zava’a O., F ran 
cisco Moneada, Eugenio Nicolás 
Cálix y Juan Angel Martínez.

NAMASIGÜE, CHOLVTECA

Guardias: Celestina Sieim .\rra- 
dor, Orlando Bonillo Efraín Mal- 
donado Silva y Ansies Mairena 
Flores.

N* 363. -Nombrar Mecanógrafa 
de la Sección de Delitos en el De
partamento de Policía de Seguri
dad, a la ciudadana Sonia Rosa-’es, 
en sustitución de Haydeé Aguilar 
de Madrid, quien renunció

16 de febrero de 1962

N" 564.—-Designar al Lic. Ar
mando Molina y al señor Roberto 
Rivera Zelaya, Delegj.tos de Hon
duras, a la reunión de Directores; 
"Nacionales de Migración, Aduanas 
y Turismo, de Estados Unidos, Mé
xico, Centro América y Panamá, a 
celebrarse en la ciudad de San 
Salvador, del l v al 10 de marzo del 
corriente año.

N'7 365.—Dispensar la publica-

trmonio civil a Rofrigo Araya 
Borge y Aleana Aginharda Amalia 
Vatta Miceo, vecinos de Teguci
galpa, D. C.

N v 367.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a José Angel Gu
tiérrez y Argencía Saenz, vecinos 
de Candelaria, Lempira.

N^ 368.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil a  Ramón Darío Sán
chez y Lucila Pineda, vecinos de 
Virginia, Lempira.

N" 369.—Dispensar la publica
ción de edictos para  contraer m a
trimonio civil a Coronado Avila 
Z. y Concepción Bonilla, vecinos 

| de San Pedro Sula.

N p 370.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Ovidio Díaz y La>s- 
tenia Reyes, vecinos de Erandique, 
Lempira.

19 de febrero de 1962

N v 371.—Aprobar el Acuerdo que

Central, acuerda: Exim ir del pago 
de la cantidad de L 10.00#, que se
ñala el P lan  de Arbitrios vigentes, 
por traspaso  de solares, a las perso* 
na? favorecidas con lotes de terre
no, en dominio útil, ubicado en la 
Lotificación “Las C rucitas” (Colo
nia San C ristóbal), Barrio Belén, 
ComayagÜela, D. C. Someter el 
presente acuerdo a la aprobación 
del Suprem o Poder Ejecutivo, por 
intermedio del M inisterio de Gober
nación, Ju s tic ia  y Seguridad Públi
ca, para  que su r ta  los efectos lega
les consiguientes.—Comuniqúese.— 
Sello.—A lfredo L ara  L.—Sello.— 
Enrique M edina O .—Sello.—Víctor 
F. Ardón.—Sello.—Edmundo Pinto 
M ejía.—-Sello.—Jacobo Da Costa 
Gómez, S ecretario” .

Nv 373.—N om brar Miembros de 
la G uardia Civil, en los lugares 
siguientes, a s í :

VICTORIA, YORO

Guardias, Rosendo Rodríguez, 
Jesús M unguía, Isidro Moreno y 
Héctor Figxteroa.

SAVA, COLON

Guardias, R oberto AIer*ién Lo- 
zíin Virgilio Rosales M D inilo 
Paguada E scobar y Eulogio R. Ro
dríguez.

N* 374.—D ispensar la publica
ción de edictos para  contraer m a
trimonio civil a Guillermo Thu- 
mann y Leyla M iriam Farach, ve
cinos de Choluteca.

20 de febrero  de 1963

N* 381.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Carlo3 Gutiérrez 
y Leslie Elizabeth Uclés Uclés, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N g 382.—1"—Conceder mes y 
medio de permiso al ciudadano Al
fredo Lara L., psra que pueda 
ausentarse de su cargo de Presi
dente del Concejo del Distrito 
Central, a partir del 22 del mes 
en curso, quedando en su lugar 
como Encargado de Ico tinciones 
de Presidente de di ’lio Organismo, 
el ciudadano Ennque Medina; y,

2 '>— Encargar de la Vocalia de 
Policía, al ciudadano Jacobo Da 
Costa Gómez, por igual tiempo que 
se ha encargado de la Presidencia 
del Concejo del Distrito, al ciu
dadano Enrique Medinn.

N? 383.—Dispensar la publica
ción de edictos para coatí aer ma
trimonio civil a Francisco Cruz 
R. y Norma Solis, vecinos de So
lí? guera, Colón.

N* 384.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil a  Aurelio Portillo 
H. y Florinda Madrid Ramírez, 
vecinos de Progreso, Yoro.

21 de febrera de 1962

N 0 385.—Dispensa»- la puijlica- 
’ ción de edictos para coatí ae, ma
trimonio civil a Trinidad Vásquez 
Ordóñez y  Lidia Luque Rivera, ve
cinos de Cedros, Francisco Mora- 
zán.

N* 375.—D ispensar la publica- N° 386.—Nombra.1 Guardia de la
literalm ente dice: “Acuerdo N’ 47. ción de edictos para  contraer ma- (Delegación de la Guardia Civil

¡Móvil del departamento de Valle, 
al ciudadano Lauriano Ríos V., en 
sustitución de Terencio Gutiérrez.

—Tegucigalpa, D. C., 1» de febre
ro de 1962.—El Concejo del Dis
trito  Central, acuerda: Reformar 
las fracciones 27 y 28, Sección 
“Espectáculos y Diversiones”, del 
Plan de Arbitrios vigente, las cua
les se leerán asi:

27.—Lotería de Cartón (sujeto a 
rem ate) en Tegucigalpa y Coma-
yagiiela, al año, como base..........
L 1,000.00.

28.—Lotería de Cartón (sujeto 
a remate) en San Juancito, Mateo, 
Sambrano y Suyapa, por ca£a uno, 
al año, como base, L 150.00.

Sométase el presente acuerdo a 
la aprobación del Supremo Poder

trimonio civil o Francisco Bustillo 
y Ana P e tro n a  Amador, vvr-ínos de 
Tegucigalpa, D. C

N° 376.—D ispensar la publica
ción de edictos para  contraer ma
trim onio civil a José  Ramón Vega 
y Reina L idia Alvarado, vecinos de 
San Jerónim o, Copáti.

377.—Dispensar la publica
ción de edictos para  contraer m a
trimonio civil a Quintín Paz y Rosa 
Lidia Centeno, vecinos de Cholu- 
teca.

N* 378.—D ispensar la publica
ción de edictos para  contraer m a
trim onio civil a Danilo Moreno A. 
y A driana Bardales Madrid, veci-

eión de edictos para contraer ma- g .—Sello.—Víctor F. Ardón.—Se-

Ejecutivo, por intermedio del Mi- nos de Concepción del Sur, Santa 
niaterio de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, para que surta 
los efectos legales consiguientes.—
Comuniqúese. - - Sello. — Alfredo 
Lara L.—Sello.—Enrique Medina

trimonio civil a Luis Narciso Sa
linas Moneada y Elsa Marina Ro
que Díaz, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.

N* 366.—-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-

Bárbara.

N v 379.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  contraer ma
trim onio civil a  Inés ArLuro Ro
dríguez y  A urora Orellana Boni
lla, vecinos de Danlí, El Paraíso.

N- 380.™Dispensar la publiea-
Uo.—Edmundo Pinto Mejia.—Sello.
—Jacobo Da Costa Gómez, Srio”.

N ” 372.—Aprobar el Acuerdo que ción de edictos para  contraer ma 
literalmente dice: “Acuerdo N® 46. trim onio civil a  Santos Abel Pas- 
—■Tegucigalpa, D. C.. 1* de febrero jto r R uiz y Aminda Gómez Rodri- 
de 1962. —El Concejo del Distrito guez. vecinos de Tegucigalpa, D. C

N 9 387.—Dispensar Ja publica- 
ción de edictos para  contraer ma
trimonio civil a Eduardo Flores M. 
y Carmen Adelina Rivera, vecinos 
de San Pedro Sula.

22 de febrero de 1962

N" 388.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Eudoro Donatilo 
Amador y María Bonilla Cevedo, 
vecinos de Campamento, Olancho.

N0 389.—Dispensar la publica- 
cin de edictos para contraer m a
trimonio civil a Alfredo José Men
doza y M aría M argarita Panting, 
vecinos de San Pedro Sula.

N* 390.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil a E m est Roy Weit- 
nauer Morazán y Sania M argarita 
Lanza Muñoz, vecinos de Teguci
galpa.

23 de febrero de 1962

N- 391—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a

trimonio civil a Humberto 
Chávez y Santos Andrea Osep*. 
ra, vecinos de Tegucigalpa, D

N* 392.—Dispensar la p u b ^  
ción de edictos para contraer m*. 
trímonio civil a Gonzalo Paa c, 
y Hortensia Mejía Batres, vecino* 
de La Esperanza, Intibucá.

Nv 393. -Dispensar la puMi<*. 
ción de edictos paca contraer is». 
trimonio civil a Policarpo Gong, 
lez y Lastenia Pineda, vecinos fe 
Tela, Atlántida.

N0 394.- NULO.

N" 395.—Dispensar la publica- 
ción de edictos para contraer m* 
trimonio civil a Humberto T»j» 
y Herminia Molina, vecinos de Tfe. 
la, Atlántida.

N ' 396.—Rectificar el Acuerto 
N ' 268 de primero del mes a  

I curso, en el sentido _ de que, rf 
ciudadano que causará Alta en m 
de Tomás Meza, en la Sección co
rrespondiente Santa Bárbara, seti, 
Adán Hernández y no Nicolás Ro
dríguez como aparece en dUh» 
acuerdo. (

N’ 397.—Nombrar Guardia efik 
Sub-Delegación de la Guardia Ci
vil de Curarén, departamento <fc 
Francisco Morazán, al ciudad» 
José Pérez Vásquez, en sustitu
ción de Juan Angel Martínez.

N* 398.—Aprobar el Acuerdo qo» 
literalmente dice: “Acuerdo N* & 
—Tegucigalpa, D. C., 15 de ene» 
de 1962 — El Concejo del Distrito 
Central, en vista del compromi» 
que tiene con doña Dolores t̂eina 
de Watson, para garantizarle b 
deuda que este Organismo ti»  
pendiente de pago por concepto 
de la compra que se le hizo de »  
inmueble situado en el barrio 1*  
Dolores, según Escritura eiUtoriM̂  
da por el Notario J“uan Muí® 
Durón, en esta ciudad el 5 de <*• 
¿ubre del afio recién pasado, acu# 
da: l 9—Otorgar segunda hipóte» 
a favor de doña Dolores Reí» * 
Watson sobre el inmueble qw * 
le ha comprado para garantió* 
el pago de L 152.172.44. 2*—AB* 
rizar al señor Fiscal de este 0^ 
ganismo pac a que otorgue y 
la correspondiente Escritura. ^  
Solicitar la aprobación de &  
acuerdo al Ministerio de Gobeí*’ 
ción, Justicia y Seguridad P<tt®* 
para que su rta  los efecto» le í*  
consiguientes.—Comuniqúese.—®̂  
lio.—Alfredo Lara L.—Selk».

Medina G . — Sello.—VíeW* * 
Edmundo

O0

nque
Ardón.—Sello.
Mejía.— Sello.—Jacobo Da 
Gómez, Secretario*'.
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Economía y Hacienda

Acuerdo
D. C., 27 de ene-

veniencia que la mUma se efectúe 
por la Tesorería General de la

\flJ*Tlfo Y  !í I

...  ■ - ¡ Tegur'galpa. D. 0!.. 29 di
ro de 1959.

He-ulla: Que la anterior soli
citud viene acompañaría de una 

,ne ' copia de !a Póliza Gravada . . . .
' Y  B-OS-Af! 786.

J  1 Renública alentó servidor.—Sello. -  ( f )  O.
g  PifjidtW* de 8 “ ■ Rueso. Director General. Al señor

Ministro de Economía y Hacien- 
da. su Despacho ".

M -mbrar al c iu d a d a n o  d o n  Ro- 
^ T K á v e ¿  B a rre n d e ro  d e  la  P o r  t a n to :  e! P re s id e n te  d e  la  

K L tfrac ió n  d e  A d u a n a  d e  República.
su s titu c ió n  de! ACUERDA:

iwrin * * \,  retuvo Cruz, que renuncio.; ,seftor Gustavo - , q u(, j)0r | a Tesorería General
F| n o m b r a d o  devengará el suel- de la República, se devuelva al

ue asigna el Presupuesto Ge- Sr. Coronado García, de este Dis-
T^de Egresos e Ingresos vi- trito Central, la suma de ............

a partir de la fecha en que (L 77.90) setenta y siete lempi-
«u carpo.—-Co* ras. noventa centavos d<* que setooe pos«Ion

gmníquese.
R. V i l i .eda M o r a l e s .

Considerando: Que la Contadu-j R (V. u j r a :  Que la anterior <olici- 
República. Del señor Ministro con (r 'a General de la República y la tu(j f„e rrmi'ida a la Aduana de 
la mayor consideración, soy su Contrataría General de la Repú- j p uerto Corté?, para que rindiera

blica. entre cuyas funciones están < 5U informe, v ésta lo hizo en la 
las f\\H* tenían !a Direccúm (^m 1- 1 siguiente forma: ' ‘Que no siendo 
ra| de F»entas \ e| Tribunal Su- j suficientes lo‘ documentos que 
perior de Cuentas, para los efectos acompañan a la presente solicitud, 
del Decreto Legislativo V  53 d e |no es posible establecer si en rea- 
12 de febrero de 19o2. han em i-1 1íHad v-e lomaron más kilos o no. 
tido su opinión favorable a l a , ya que en esta oficina se carece 
emUion de Letras de Tesorería. |0s documentos por haber sido

Por Sanio : de conformidad con j aviados a la Dirección Genera) 
el Decreto Legislativo V  53 de ide A(™ana« para su revisión res- 
12 de febrero de 1952. |pectiva. Por tales motivos las pre-

.senles diligencias deberán trasla
darse a la citada Oficina para que 
en vista de los documentos, com
pruebe si son cierta*, o no los ex
tremos en que los peticionario*

ha hecho mérito, debiendo afectar 
con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó con su in- 

Q  Secretario  d e  Estado en los greso.— Comuniqúese.
I K. V il l e d a  M o r a l e s .¡

F-I Secretario de Kstado en los 
Despachos de Economía y Ha- 

• cienda,
Jorge Hueso Arias,

De¡j*dios de Economía y Ha 

Jorge Rueso .4rías.

L! Px  ' id in te  de la República 

AfVEwn:

1"— Autorizar la emisión de 
(5) cinco Letras de Tesorería, con basan la presente solicitud”.

Acuerdo N" 77

Tegucigalpa, D. C., 28 de ene
ro de 1959.

£} Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano don Luis 
Alonso Sabillón, Inspector de Fá
brica dependiente de la Auditoría 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, en sustitución del

Acuerdo \ °  79

Tegucigalpa. D. C., 29 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

1"—Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 

jeáor J. Adrián Tábora, que no j Administración de Rentas del 
aceptó. ¡Departamento de-Valle, a las per-

E1 nombrado devengará el suel
do que asigna ej Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de! 1" del presente 
mes.—Comuniqúese.

R. V il l ed a  M o r a l e s .

valor de (L 500.000.00) quinien
tos mil lempiras cada una: y Í5) 
cinco con valor de (L 100.000.00) 
cien mil lempiras cada una. ha
ciendo un total de .....................
<L 3.000,000.00) tres millones de 
lempiras.

2 °~—Las Letras que se emiten 
devengarán un interés anual do 
dos por ciento (2% ). v su ven
cí mentó se computará al 5 de ju 
lio de| año en curso.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

AcHerdo .Y' 78

Tegucigalpa, D. C., 28 de ene
ro <fc 1959.

Visto el Oficio que jhee: "Di
rección General de Tributación 
Directa.—Tegucigalpa, D. C., 26 
de enero de 1959.—Ref.: Decl. 
Mere. N- G-289. año 1956.— 
^  AI-497.—Señor Ministro: In- 

aI examinarse la 
««foración de referencia, presen
tada por '‘Vidrería Modelo” , de 

r?n.^° García, de Tegucigalpa. 
h*-lo haberse cobrado demás 

«  «urna de L 77.90 al efectuar el 
en el Banco Central de Hon- 

según Planilla de Recen-
j  í? 63 *  fecha 25 ^e ju- 

o de 1957. Pongo lo anterior
Z Z  c?no? mienl0 ^ara L̂ -
2 *  !a devolución de [a indi- 

■“ ü* de L 77 a la Vi- 
cía. ^  ^ oronado Gar-

«  « « »  *• lo „„e
corresponde pa^ar

so ñas siguientes:

GUARDATURA

Resulta: Que la anterior soli
citud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas pa 
ra que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció favorablemente en 
virtud de haberse comprobado que 
tal devolución de derechos corres
ponde a los peticionarios.

Considerando: Que de confor
midad con el informe rendido por 
la Dirección General de Aduanas 

3"—-Las Letras estarán garantí-1 y Tributaciones Indirecta*, es pro-

Orlando Carbajal Rivera. Guar
da, en sustitución del señor Juan 
Mejía Cabrera, que renunció.

Adolfo Peña Oliva, Guarda, en 
lugar del señor Cipriano Núñez. 
que no aceptó.

2"—Log nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presu 
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus 
respectivos cargos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

/orge Bu?so Arias.

re i

Acuerdo N'; 80

Tegucigalpa, D. C.. 29 de ene
ro de 1959.

EJ Presidente de la República 

a c u e r d a :

N’ombrar al ciudadano don An* 
drés Espinal h.. Conserje de la 
Oficialía Mayor de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, en sus
titución del señor Eugenio Men
doza h.. que no aceptó.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir del 1" de febrero

zacias con los ingresos que perci
ba el Es*ado durante e1 año de 
1959.

4"—El Banco Central de Hon
duras, se encargará de la coloca
ción y venta de las Letras y como 
Agente financiero del Gobierno 
efectuará el servicio de amortiza
ción y pago de las mismas.

5-1—El importe de los intereses 
que devenguen las Letras se im
putará a la Partida 2-G. Intereses 
Letras Tesorería. Sección 2, Inte
reses de la Deuda Interna, Capí
tulo II, Título VII, Crédito Pú
blico de! Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos de 1959.

6®—Al vencimiento dfe las Le
tras, el Jíanco Central de Hondu
ras cargará la cuenta de la Te
sorería Genera! de la República, 
enviando a ésta la nota de débito 
correspondiente, y sendas copias 
de la misma a la Secretaría de 
Economía y Hacienda, a la Con
traloría General de la Repúbica 
y a la Contaduría de la Repúbli
ca.—Comuniqúese.

R . V i i .leda  M o r a l e s .

E| Secretario- de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

cedente acceder a lo pedido,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Que oor la Tesorería General de 
la República, se devuelva a los se
ñores Oviedo y Kush, del comer
cio de esta plaza, o a sus repre
sentantes legales, la suma de . . . .  
(L 134.96) ciento treinta y cuatro 
lempiras, noventa y seis centavos, 
de que se ha hecho mérito, debien
do afectar con esta devolución la 
misma cuenta que s^ afectó con 
su ingreso.-—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

un error no se aforó como tal. Es
timando procedente la devolución 
que en justicia se pide \

Resulta: Que la anterior soli
citud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas pa
ra que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció en el sentido de que 
la devolución a que se contrae 
la anterior solicitud. e< procedente.

Considerando: Que de confor
midad con los informe* rendidos 
por el Administrador de Aduana 
de Amapala. la Dirección Gcnferal 
de Aduanas y Tribulacionrs Indi
rectas v la Sección 4.13 del Có
digo de Aduanas vigente, es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
(fe la República, se devuelva al 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A. 
(SAHSA), de este Distrito Cen
tral, o a sus representantes lega
les. la suma de <L 273.73) dos
cientos setenta y tres lempiras se
tenta y tres centavos de que se ha 
hecho mérito, debiendo afectar 
con esta devolución !a misma cuen
ta que se afectó con su ingreso.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o k m .e s .

El Secretario de Estado en l<>5 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias,

,!a Ks-

^  el año impositivo a próximo.—Comuniqúese.

íucionon&iiUJ . V W -Solicita de con- 
final j ^tetuído en el pá- 

W  Artículo 41 del
h  Sobr, i. R l '1'  ,tr Impueí.

*a Renta siendo de enn-

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 82

Acuerdo N9 84

Tegucigalpa, D. C.. 30 de ene
ro de 1959.

Vi«.ta para resolver la solicitud 
presentada por el Gerente de la 
Económica Agencia Merz. S. A., 
del comercio de esta plaza, con
traída a pedir la devolución de 
(L 189.79) ciento ochenta y nueve 
lempiras, setenta y nueve centa
vos. pagados demás en la Aduana 
de Puerto Cortés, mediante Recibe 
Talonario 112779.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de !a Póliza ............................
V* B-08-10-8/381 de 11 de oc
tubre del año recién pasado y co
pia del Permiso Provisional para 
retiro de Mercaderías Np 1571.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de

Acuerdo 83

Tegucigalpa, D. C., 30 de ene
ro de 1959.

Vista la solicitud presentada 
por la Casa Lhler, S. A., del co- Puerto Cortés, para que rindiera 
mercio de esta plaza, en represen- ^  informe, y ésta lo hizo en la. 
tación del Servicio Aéreo de Hon- 'siguiente forma: "que el día 27 
duras, S. A. (SAHSA I. contra ída j de septiembre de 1958. se presen- 
a pedir la devolución de . . . . . .  |tó para su registro y liquidación
(L 273.73) doscientos setenta y ^ l  permiso provisional N* 1574, 
tres lempiras, setenta y tres cen- .conteniendo la descripción de 279 
tavos, pagados de más en la Adua-j sacos de Parafina. siendo sus re- 
na de Amapala. cuando canceló presentados en ésta los señores A.

Tegucigalpa. D. C.. 30 de ene-’ia póHza \ ?  B J9 -11-8/343 de 24jVillafranca K. & Cía., amparado 
ro de 1959. de noviembre de! año recién pa- en la Sección 5.41 letra a) de

Vista para resolver la solicitud 
presentada por los señores A. R.
Pineda y Cía., de este Distrito 
Central, en representación de los 
señores Oviedo y Rush. contraída
a pedir la devolución de ...........
(L 134.961 ciento treinta y cua
tro lempiras noventa y seis cen
tavos, pagados demás en la Adua
na de Puerto Cortés, cuando can-.f°rm<'. y ésta lo hizo en la si
celó la Póliza N“ B-08-A8/786 de 
19 de noviembre del año recién 
pasado.

del
Reglamento Aduanero. Los seño* 

- /v , i reí de I® Agencia Merz en el aulo
hesulta: Que la anlerior soli-:que anlecrde. se basan en que lo* 

c.tud viene acompañada de una - 1>erm;so, prm ¡,iona|t ,¡eneil 1S

V / T l 0 .n . « ^ 4 ?  ........................  *** I '" » " - '*  I* P i l i»  co»
1 / '  los documentos >uplemetiiarios pa-

Resulta: Que la anlerior sol¡ci-[ra ' u liquidación. Pero de confoc- 
lud fue remitida a la Aduana de ¡ ^ 'dad  con la le'ra gt del mismo 
Amapala para que rindiera su in- Reglamento y de la misma Sección

que dice: "E* Importador deberá 
presentar la Póliza con los docu
mentos suplementarios dentro de

guíente forma: “que efectivamente 
lo importado poj los solicitan'es
es material de propaganda v p o r i^ ^ e e  <15l días de-pués de lia-
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‘La dv Acutrdu V  *>< 

T eguc iga lpa ,  O. C.. 2 de fe-
b ie n .  e l S r. A d m in is tr a d o r  i'«n - , l'n  la  s ig u ie n te  f u r n ia :
Provisional. !a cual se tramitará s o l u c i ó n  presentada por !a Agen- 
en la forvn u*ual. etc.". \h<>ra cia Aduanera Juan R. Gamundi. ^
bien. e‘ -■ ''ur Admm-'radur con-¡ y en representación de la Casa l.n- " rrn 
cedi>> el permiso provisional el inercial K. Cobos y Cía.. e-lá con- acuerdo con lo que pres-
27 de septiembre de 1958. eun i forme ya que el errur consi-ti<> (T¡bt. ^  Articulo 3] de la Ley de 
dias d’e pla/o a partir de dicha fe-■ que al efectuarse la «urna de lo~> p re¡iUpuesto de 1958, y para pro
cha. pero lu> Sres. A. \  illafranea, derechos se tomo la cantidad de (.P(]Pr a |a revalidación de una 
presentaron la póliza el 10 de oc- l- 25o.2<. en lugar de L 225.57. parte de las órdenes de pago del 
tuhre. liquidándole e! 13 del mis- resultando una diferencia de . . año fiscal recién pasado. que que
mo mes, no haciéndolo e’ 30 de ^  29.70 más el 12fc de recargo daron pendientes ’ de cancelación 
septiembre, fecha que vencía el ^  ^-56 sumando un total de . . .  . a | 3 ] (fP diciembre.

L 33.26. Por tanto esta Contaduría
establece estar de acuerdo en que ^1 Presidente de la República 
se le verifique la devolución an- aclerdv
tes mencionada a la Agencia A dua-;
ñera Juan R. Gamundi” . ' 1 — Fijar la cantidad de . . . .

(L 230.212.40) doscientos trein- 
Resulta: Que la anterior soli- ta mil doscientos dote lempiras, 

citud posteriormente fue remitida cuarenta centavos, suma con que 
a la Dirección General de Adua- se afectarán los Ramos que a 
ñas y Tributaciones Indirecta* continuación se detallan, así: 
para que opinara al respecto, y 

1 «,..«■,<». iic.sivMuvs i>i‘"a pronunció favorablemente ^ amo Goberna- 
permiso 3j entera sahsfac- j en virtud de haberse ooniprobado ción .......................... L

que tal devolución de derecho co- ‘ Ramo de J llsticia . . 
rresponde a ia peticionaria.

r. . . , _ , Ramo de Educación
Considerando: Que de confor- Pública 

midad con los informes rendido- 
por la Aduana Aérea de Toncon- Ramo de Economía
tín y la Dirección General de y Hacienda ............ 116.391.81
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas. es procedente acceder a l o ,^ amo Comunica- 
pedido ciones y Obras Pú*

blicas .......................
Por tanto: el Presidente de la 1 

República, Ramo de Trabajo y
a c u e r d a  : , Previsión Social . .

2 On,- la Dirección Ccneral ¡"V acompañan I05 recit^ 
de Presupuesto v la Contaduría  rre-pondiente- y b s *■
Gene 
razón 
quese.

plazo de 3 días, tal como se espe
cifica en el permiso adjunto, “com
prometiéndonos a presentar !a 
Póliza dentro do 3 días” . Los ex
tremos a que se refiere el peti
cionario lo interpreta el señor Ad
ministrador en lo antes apuntado, 
en que los 3 días concedidos no 
fnerón atendido? por los señores 
A . Villafranca R. & Co., para pre
sentar la Póliza, habiendo firma
do el
c 'ón  con los 3 días de plazo: v 1 
amparados en la Sección 5.41 le
tra  i) del mi«mo Reglamento 
Aduanero, aplicó una multa del 
3 0rr de Recargo sobre la canti
dad de L 1.897.90 monto total 
del depósito hecho” .

3.891.97

8.581.93

9.473.16

- -----, PaS°s*L
neral de !a República. tomen cieron de acuerdo con pj *• 
:ón de este acuerdo.— Comuní- 12 del Reglamento Kspec¡a| ¿  1*

Retención m la Fuente 
examen de la Declarad^ í*** 
tiva por la Sección A uS j' 
Muy atentamente ruego ^  - 
Ministro se sirVa ordenar **

R . V i l l e d a  M o r a l f .s .

E] Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Anas. devuelva por 'a Tesorería C 
de la República, la suma j n S 1 
de L 516.70. Del señor f i *

Resuta: Que 'a anterior soli
citud posteriormente fue remitida 
a  la Dirección General de Adua
na? v Tributaciones Indirectas pa
ra  que opinara al respecto, y és
ta  se pronunció en el sentido de 
que la devolución a que se con
trae la anterior solicitud, es pro- Que Por la Tesorería General de 
cedente. j República, se devuelva a la

. .  , ~ . , I Casa Comercial R. Cobos y Cía., 
Considerando: Que de confor- ¡de estg Dktriío Central, o a su

82.097.86

inidad con los informes rendidos 
por !a Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas, es 
procedente acceder a lo pedido,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
«le la República, se devuelva a 
la  Económica Agencia Merz, S. A., 
«leí comercio de esta plaza, la su
m a de (L 189.79), ciento ochenta 
y  nueve lempiras, setenta y nueve 
•centavos de que se ha hecho mé
rito , debiendo afectar con esta 
devolución la misma cuenta que 
sé afectó con su ingreso.—Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

representante legal, la suma de

9.775.67

S u m a ...........L 230.212.40

2"— Que la Dirección General 
de Presupuesto y la Contaduría

(L 33.26) treinta y tres lempiras, 1 General de la República, tomen 
veintiséis centavos de que se h a : razón de este acuerdo.—Comuní- 
hecho mérito, debiendo afectar con quese. 
esta devolución la misma cuenta

’El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N'-‘ 85

que se afectó con su ingreso.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 86

Tegucigalpa, D. C., 30 de ene
ro de 1959.

L.l l'it-sidente de !a República

aiioekda ;

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 89

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1959.

Kl Presidente de la República 

a c u e r d a :

1 °—Promover para el desem
peño de los cargos que a conti
nuación se detallan, dependientes 
de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, a las persona* siguien
tes :

PROMOCIONES

José San'os López, de Ayudan
te deí Archivero en la Oficialía 
Mayor, a Encargado de Recibo y 
Despacho de Ordenes de Pago, en 
!a Sección Administrativa, en sus
titución del señor Héctor Rufino 
Bustillo, que pasa a otro puesto.

Héctor Rufino Bustillo, de En
cargado de Recibo y Despacho 
de Ordenes de Pago en la Sección 
Administrativa, a Ayudante del 
Archivero en la Oficialía Mavor. 
en sustitución de! señor José San
tos López, que pasa a otro pues
to; y,

2“—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir del l 9 del pre
sente mes.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

muy atentamente. — Sello ¡° ^  
Oscar Bueso, Director 
señor Ministro de Economía • ¿  
cienda. su Despacho”. ^

Por tanto: e| Presidente <L l 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Ge^j 
Director General de TributS 
de la República, se devuefo¿ 
Directa, la sUma de (L 516*1 
quinientos dieciséis lem pira^ 
tenta centavos de que se ha 
mérito, cantidad que fue na-i 
en concepto de devoluciones a* 
exceso registrado en la reteñí, 
en la fuente del Impuesto sobre|¡ 
Renta durante 1957 a las im.  
ñas nominadas anteriormente;- 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M orales,

El Secretario de Estaáo en ]* 
de Economía y &

Acuerdo 88

Tegucigalpa. D. C.. 2 de fe
brero de 1959.

De acuerdo con lo que prescri
be el Artículo 31 de la Ley de 
Presupuesto de 1958 y para pro
ceder a la revalidación de una 
parte de las órdenes de pago del 
año fiscal recién pasado, que que
daron pendientes de cancelación 
al 31 de diciembre,

Despacho
cienda,

Jorge Bueso Aria.

a c u e r d a :

l 9—-Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Auditoria General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, a las

_  . ,  n r  .l n . ¡personas siguiente: r - F i j a r  la cantidad de . . . .
T e S -g a lp a , D. 0 e ene*. 4 ^ 1^ ^  ¿e Impuestos sobre Pro- (L 279.577.50) doscientos setenta 

xo de 1 ¿acción, Comercio Interno y nueve mil quinientos setenta y
Vista para resolver la solicitud y Consumo | siete lempiras, cincuenta centavos,

presentada por el señor Juan R. Gustavo Hernández Aguilera y i suma con ^ue se afectarán los Ra- 
Canmiuli, de este Distrito Central, Lui& A ]0n20 Cadenas, Inspectora a continuacion Se dcta‘

Acuerdo X" 90

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1959.

Visto el Oficio que dice: “Di
rección General de Tributación 
Directa.—Tegucigalpa, D. C., 2 
de febrero de 1959.— N9 BI-26-A. 
— Señor Ministro: Tengo a bien 
inforgiar a Ud. 'que dej Fondo

Acuerdo N° 91

Tegucigalpa. D. C . 2 de I»1 
brero de 1959.

El Presidente de la Repúblfct 

a c u e r d a :

Ratificar el Acuerdo N9 12N, 
emitido mediante la Secretará 4 
Economía y Hacienda, con ta l  
29 de octubre de 1958, por el en 
se nombró Director General &k| 
Tributación Directa al señor (fi 
car Gilberto Bueso. — Gmbb̂  
quese.

R. V il l e d a  M oraub.

E| Secretario de Estado en 
Despachos de Economía y 
cienda.

Jorge Bueso Aritk

contraida a pedir la devolución jde páhñca 
de  (L 33.26) treinta y tres lem
piras, ventiséis centavos, pagados 
indebidamente en la Aduana Aé- 
«lea de Toncontín, cuando canceló 
l a  Póliza N- B-ll-0-8/349 de 8

i lian, así:

. . , . . ¡ Ramo de Relaciones
2 '—Los nombrados devengaran JTxteriores 

el sueldo asigna el Decreto Ramo r“  ‘ Uefen;a
en Consejo de Ministro» N" 11 del Naciona| y ^
26 de enero en curso a partir del ,da<j p úb)¿  6

octubre del año recién pasado. l n de! presente mes, fecha en Îlu‘:Ramo de Salud Pú- 
. empezaron a prestar sus servicios, v.- 

Hesu!ta‘ Que la anterior solici- __Comuníquese. .7, j  •' ¡ * ’ V 
tu d  viene acompañada de una co- '■ ^ arí1°  Asistencia 
p ía  de la Póliza G rav ad a ...........  R- V il l e d a  M o r a l e s . .S o c ia l .......................
N 9 B-ll-0-8 / 349. c ■ j  r  > j  , lRamo de Recursos. . E l  S^cretkno de Lstado en los Naturales 

Resulta: Que la anterior soli- Despachos de Economía y Ha- 
citud fue remitida a la Aduana1 
Aérea de Toncontín para que rin-
«fiera su informe, v ésta lo hizo i I^Tge Bueso Arias.

Reintegrable he pagado las si- 
E] Presidente de la República guíenles cantidades en concepto

de devolución por exceso hecho 
en la retención en la fuente duran
te el año de 1957, así:

Héctor Bermúdez Milla. L 53.60

Svend 0 . Olsen ...........  157.18

Santiago H edm an .........  17.98

Carlos Nelson Peralta . 18.00

Guillermo B an d e ..........  19.00

Manuel Flores Theresin 97.50

Luis Saú! Bueso Gómez

Mario A. Maldonado . -

José E. Tabora ............
Juan F, Barón L upiac ..

L 7.949.51

251.988.36

9.910.82

3.523.22

6.205.59

S u m a ___ L 279577.50

Luis F. Catocho Medina 
Roberto Suazo Tomé . .

Total............. L 516.70 j

Acuerdo N9 92 «,

Tegucigalpa. D. C., 2 áe fr 
brero de 1959.

El Presidente de la Repvfab*

a c u e r d a :

Ratificar el Acuerdo Nf ^  
emitido mediante U Secretar*^ 
Economía y Hacienda con »*• 
2 de mayo de 1958, por 

,se nombró Sub-Director G*1* 
9.00¡de la Tributación Directa, d *  
^OQÍííor Miguel Angel Pérez T.

I muníquese.

R. V il l e d a

E‘ Secretario de Estado €• 
Despachos de Economía 1 . 
cienda, '

Jorge Bueso A**']

69.89 
29.60
10.89 
31.06
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le fe-
Tcciiri?*lPa- 11

v  P,bidente de

4CUERI>''.

Raüücar f. Acuerdo V  21(». 
cntilido medi.nl,- la Secrelam de 
tonomia » Hacienda, con fecha 

agosto de 1956. p o r  el cual 
«- nombró Director General de 
¿onomía y Comercio al Licencia. 
^  Práxedes Martínez Silva—L o- 
muniquese,

R. V il ie d a  M o r m .e s .

£j Secretario de Estado en los 
despachos de Economía y Ha-

*̂eTl̂ 8’ Jorge Bueso Arias.

Acurro» •

Acuerdo Nn 94

T egucigalpa. D. C.. 2 de fe
brero de 1959.

El P residente d e  la  R e p ú b lic a

ACUERDA:

Ratificar el Acuerdo N" 30, 
emitido mediante la Secretaría de 
£conomia y Hacienda con fecha 
6  de enero de 1958, por el cua! se 
nombró Director General de Esta
dística y Censos al Licenciado Jo- 
jé Trinidad Fiallos. — Comuni
qúese.

R. V ill ed a  M o r a i .e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
rienda,

Jorge Bueso Aria,s.

ámenlo ^7 tn riiad n  de la \j;enc ia  Aduanera
,r . r» i > i r Honrv Arévalo H. v en reproen-1 e^uciaalua. U. 5 de le- . j iio i....  x c i ,j  ' iqVo lacinn de la ( a-a na>nnn & Lia.

bren» e (jpj c0rriercj0 <je e«ta plaza, ape-
YUa para n -o h e r la -oliei'.ud ,an<fo ro" tra H faI>o <IU? prcten- 

pre^enlada por el señur Franei>co de aplicar el Contador \  i¡?ta Ter- 
Flores V.. empleado autorizado de cero de la Aduana de Puerto Cor
la Agencia Aduanera Henry Aré-;1és- con respecto a la liquidación 
va!o F.. v en representación de ^  ‘a que ampara 8 bul
la Casa II. Hasbun & Cía., del {os- ronsignarfos a su representa- 
comercio de esta plaza, apelando j 0, lj**?ados el 23 de septiembre 
contra el falto que pretende apli-. 1958, en el Vapor Highland, 
car el Contador Vista Tercero de de 805 kilos y valor
la Aduana de Puerto Cortés. res*[*,’ • * 893.40, conten ien-
pecto a la liquidación de la Pó-, °. carpetas y telas plásticas, re* 
liza N" 830 que ampara 8 bultos ™tlda* P°r Ia Casa Columbus 
con peso de 805 kilos v con va- ;C°ated Fabncs Corp.. para lo que 
lor de $ 893.40. conteniendo car-,fue soll<;itado examen preliminar 
peta y tela plástica, remitida® por c°n ^  a . mismo mes y 
la Casa Exportadora Columbus ano’ . con °^Íe^° de poder de- 
Coated Fabrics Corp.. v a la con-i te.rimnar 51 en realidad el conte-
signación del señor H. Hasbun & rarPptas o telas de ma-
Q a> terial plástico, ya que el conoci-

I miento de embarque dice que el
Resulta: Que la anterior solici- cartón N” 5 comprende “Oilchoth 

tud viene acompañada de una co- ~ ’ ’ 
pía de la Póliza N° 830,

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a ia Aduana de 
'Puerto Cortés, para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en la

Other Than Floor and Plástic 
Sheeting.”

Resulta: Que dicha solicitud de 
examen fue denegada por el Ad
ministrador de Aduana, aducien
do que no había base legal para

siguiente forma: ‘ Conforme re- efectuarlo. Bajo la negativa en 
gistro hecho en esta contaduría al ¡mención, más tarde se procedió

Acuerdo Nn 98

Tegucigalpa. D. C., 3 de fe* 
ir ero de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Carmen 
Soria Ramos, Oficinista del Secre
tario de Economía y Hacienda, en 
sustitución de la señora Corina 
Baquedano, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir <íel l 9 del presente 
m esC om uniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

El nombrado devengará el suel 
do que asigna el Presupuesto Ge 
ñera] de Egresos e Ingresos vigen 
le, a partir de la fecha en quf 
tome posesión de su cargo. Co 
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 99

Tegucigalpa, D. C., 3 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N° 95

Tegucigalpa, D. C.. 2 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ratificar e] Acuerdo N° 161, 
emitido mediante la Secretaría de 
Economía y Hacienda con fecha 
31 de tnero de 1957, por el cual 
Je  nombró Sub-Director General 
de Estadística y Censos al señor 
José Mario Vijil.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho? de Economía v Ha-

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N- 96

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe- 
*>wro de 1959.

Presidente He la R e p ú b lic a

a c u e r d a :

Bulto N" 5, Partida N" 2, de la 
Póliza N" 830, consignado al co
merciante H. Hasbun y Cía., del 
comercio de Tegucigalpa, D. C., 
correspondiente a su representante 
en ésta, señor Henry Arévalo; en
contrándose en dicho bulto “Car
petas”, con peso bruto de 15.15 
kilos. lo cua! debe aforarse bajo 
la fracción arancelaria N9 656- 
05-04, con 25% ad-valórem y 

Telas de Material Plás‘ico '\ con 
peso bruto de 66.49 kilos, la cual 
debe aforarse bajo fracción aran
celaria IV- 599-01-03, con L 2.50 
e] kilo bruto. Según factura co
mercia] y consular se declaran 
“Antimacasares, tapetes y artícu
los similares, fundas para mue
bles, trapeadores sin mango y 
demás a r t í c u l o s  domésticos, 
n. e. p., hechos de cualquier fibra 
textil” . “Yardas, telas y fieltros 
encerados e impermeabilizados de 
otra manera” . En el conocimiento 
de embarque se declaran en inglés 
como parte de la mercadería, las 
siguientes palabras: “Plástic She
eting”, lo cual en realidad resul
taron telas plásticas. La solicitud 
de pre-examen solicitada por el 
señor Henry Arévalo le fue de
negada por el señor Administra
dor con base, en vista de que to
dos los documentos especifican lo 

Ique resultó al hacer el registro 
i respectivo; no pretendemos en 
ningún momento aplicar fallo al- 

¡ guno tal como especifica dicho 
Agente Aduanero en su apelación 
que antecede, sino proceder apli
cando la Sección 5.1, letra C). 
del Reglamento Aduanero y Sec
ciones 4.1 y 4.4 del Código de 
Aduanas vigente, en cuanto a ex-

a presentar la póliza correspon
diente, conforme la documenta
ción respectiva, en la que pusie
ron las declaraciones consignadas 
en los documentos legalizados en 
el Consulado de Honduras, en el 
país de origen de los Arts. men
cionados y que son los siguientes: 
Para la carpeta: Antimacasanes, 
etc., N9 656-05-04, que se consi
dera correcta, para 72 yardas <fe 
Colovín Film; Telas y fieltros en
cerados, etc., fracción N9 655*04- 
02, declaración que no está acor
de con el artículo importado, sien
do la correcta la que comprende 
la fracción N9 599-01-03, por lo 
que el Contador quiso imponer 
multa. Es de suponer que si se 
hubiera concedido el examen pre
liminar solicitado, no se hubiera 
cometido el error expuesto. Es por 
eso, que esta Sección opina que 
existe base legal para conceder 
el mencionado examen y por que 
la póliza se liquide sin imponer 
la multa de la manera siguiente: 
Carpetas, con valor de $ 831.88, 
peso 379.51 kilos, conforme frac
ción N9 656-05-04, 79 yardas Co
lovín Film, valor de $ 61.52 y 
peso <fe 66.49 kilos con la nú
mero 599-01*03”.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduana 
de Puerto Cortés, y la Dirección 
General Je  Aduanas y Tributado 
nes Indirectas, es procedente acce 
der a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Nombrar al ciudadano don Bo
nifacio Alvarez Canales, Inspector 
de Fábrica, en la Sección de Au
ditoría de Impuestos sobre Pro
ducción, Comercio Interno y Con
sumo, dependiente de la Audito
ria General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, quien de- 
engará el sueldo que asigna el 
decreto en Consejo de Ministros, 

11, emitido el 26 de enero re
cién pasado, a partir del l 9 del 
:> resen te mes.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Economía y Ha

cienda,
Jorge Bueso Arias.

emitid Acuerd° N" 1261. pücación Je la descripción, impo-
o mediante la Secretaría de niéndose con criterio del Admi- 

nomia y Hacienda, con fecha nistrador multa de L 101.00, den- 
{UI!10 de 1940, por el cual tro de la Tercera Categoría” .

? , l í r 1>rT. Di™ °'-G«c„te de los
- es npo -L itog ráfico s A ristón■ I II. i  r »  i

___Resulta: Que la anterior -olici-
señor Manuel° E Sosa —Co' posteriormente fue remitida a

la Dirección General de Aduanas 
P y Tributaciones Indirectas para
*>■ Villed* Morai.es. jQue opinara al respecto y ésta se 

E' SfcreLarift A. v > j  i pronunció de la siguiente mane-

r  ¿ o „ ^ t  r  h :  -  ^  i - p r p -. -entada a la Secretaria de tcono-

J*rge Bueso AnAnas.
mía y Hacienda por el señor 
Francisco Flores V\, empleado au-

Exonerar de la multa de .
(L 101.00) ciento un lempiras, 
No./lOO, al señor Francisco Fio 
res V., en su carácter de repre
sentante de la Casa H. Hasbun & 
Cía., del comercio, de este Dis 
trito Central.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en lo 
Despachos de Economía y Ha 
rienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 102

Tegucigalpa, D. C., 4 de febre
ro de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Alejandro Cá- 
ceres, Conserje de la Administra
ción de Rentas del Departamento 
de Lempira, en sustitución del se- 
íior José Manuel Rodríguez, que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión <Je su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 100

Tegucigalpa, D. C., 4 de febre- 
ro de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ratificar el Acuerdo N- 455 
emitido mediante la Secretaría de 
Economía y Hacienda, con fecha 
15 de abril de 1958, por el cual 
se nombró Oficial Mayor de la 
misma Secretaría, al Perito Mer
cantil don Presentación Moneada. 
—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

lo r  ge Bueso Arias.

Acuerdo N9 103

Tegucigalpa, D. C., 4 de febre
ro de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al señor Daniel Pin
to, Guarda de la Administración 
de Rentas del Departamento de 
Ocotepeque, en sustitución del se
ñor Francisco Morataya Madrid, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a  partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha-

Jorge Bueso Arias.
cien da,

Acuerdo N9 101

Tegucigalpa, D. C., 4 de febre
ro de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano don Gui
llermo Castillo Valenzuela, Guar
da de la Administración de Ren
tas del Departamento de La Paz, 
en sustitución del señor José Cas
tillo Cálix, que renunció.

Acuerdo N9 104

Tegucigalpa, D. C., 4 de febre
ro de 1959.

EJ Presidente de la República 

acu e rd a :

Nombrar a la señorita Argen
tina Vásquez C., Encargada de 
Facturar Cheques de la Tesorería 
General de la República, en sus
titución de la señorita Martha Ga- 
ray, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la l 9 del pre
sente mes.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias%

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo Nn 1 *iS i tamaño oficio l S.IXKI i c in c o  mil 
^cuadros de Pólizas de Importa- 

Tegucigalpa. 0 . C.f 4 de febre- 1 (rt'nera!. Forma XIV < 5.0()0 i 
ro de 1959. cinco mi! cuardos Conocimiento de

Ingreso? por Talonario?, Forma 
L; y <50) cincuenta Blocks de 
Formulario Aduanero, para la 
Aplicación del Tratado de Libre 
Comercio entre Honduras y El 
Salvador: v

E| Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al Sr. Antonio Galea- 
no, Inspector de Fábrica en !a Sec
ción de Auditoría de Impuestos 
sobre Producción, Comercio In
terno y Consumo, dependiente de 
la Auditoría Genera) de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, quien 
-devengará el sueldo que asigna el 
Decreto N9 11, emitido en Conse
jo de Ministros el 26 de enero 
recién pasado, a partir del 1? del 
presente mes.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda*

Jorge ‘Bueso Arias.

2"— La impresión se hará en los 
Talleres Tipo-Litográficos ARIS
TON . con todas las formalidades 
que se estilan para la impresión 
de especies fiscales. — Comuni
qúese.

R. V illeda Moral-e s .

E¡ Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda;

Jotge Bueso Arias.

Acuerdo N° 106

Tegucigalpa D. C., 4 de febre
ro de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a la señora Estela Mi- 
dence, Secretaria Taquimecanó
grafa de la Comisión Revisora del 
Arancel, dependiente de la Secre
taría de Economía y Hacienda, en 
sustitución de la señorita Carmen 
Soria Ramos, que pasa a ocupar 
otro puesto.

La nombrada devengará el suel
do que asigna el Decreto N9 2, 
emitido en Consejo de Ministros el 
16 <Te enero recién pasado, a par
tir de la fecha en que lome po
sesión de su cargo. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morai.es.

El Secretario de Estado en Iqs 
Despachó? de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 107

Tegucigalpa D„ C., 4 de febre
ro de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al Licenciado Serapio 
Hernández Castellanos, Consultor 
Jurídico de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, en sustitución 
del cta igual título don Ramón 
Discua R.. que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del Io del presen
te mes.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

M arcelino  Corra!»*. 
Investigador Avudante.

InM RV ior la S e c c ió n  5.67 de! R eg í a im^nt o , se  p r o n u n c io  t*l .p nüdo ^
i I .  i __ _ _f___ ' í.-v ... i i t . i i i  a r l í i  . 1 * n l u r u n i  u n i > . . __

José Reye-. R., Con-erje: y.

2"—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Decreto 
N9 10 emitido en Consejo de Mi
nistros con fecha 24 de enero re
cién pasado, a partir del l v de 
enero del año en curso.—Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
I)espacho« de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

! Aduanero y ademá* lo estipulado ¡ la devolución a se cont^-T 
por las órdenes de Dispensa Es- anterior ho.icitud. e* procejp^

Acuerdo N" 109

Tegucigalpa. D. C., 9 de febre
ro de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1?—Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, en la Sección de 
Servicio de Investigaciones Espe
ciales, dependientes de la Audi
toría General de Aduanas y T ri
butaciones Indirectas, a las per
sonas siguientes:

7.— Servicio de Investigacio
nes Especiales

Evaristo Zúniga R.. Jefe de Sec
ción.

César X. Peña. Sub-Jefe.
Gilberto Aguiluz M.. Encargado 

de Dactiloscopia,

Jacobo* S. Portillo, Jefe de in s
pectores.

Pedro Morazán. Inspector Inves
tigador de

Paulino Valladares, Inspector 
Investigador de 1“

Alfredo Girón. Inspector Inves
tigador de l 9

Cayetano Valladares, Inspector 
Investigador de 1*

Juan Pablo Ponce, Inspector 
Investigador de 1*

Acuerdo N" 110

Tegucigalpa, D. C.. 9 de febre
ro de 1959.

El Presidente de !a República 
a c ü e r d a :

1'*— Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Auditoría General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, a la< 
persona» siguientes:

Auditoría de Impuestos sobre 
Producción, Comercio In

terno y Consumo j

Genaro Hernández Ríos, Ins
pector de Fábrica, en sustitución 
del señor Reinaldo A. Córdova. 
que renunció.

Sergio Suazo Matute, Inspector 
de Fábrica, en lugar deí señor Ga
briel A. Rodríguez, que renun
ció: y,

2°—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to- General de Egresos p Ingresos 
vigente, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus res
pectivos cargos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E¡ Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

pedal N" 2869 y 2870 del mes de 
agosto de 1958. Por tanto esta 
contaduría establece estar de con
forme acuerdo en que se le rein
tegre a los señores solicitantes la 
cantidad solicitada a devolución ’.

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tribulaciones Indirecta^ para 
que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció en el sentido de que 
la devolución a que se contrae !a 
anterior solicitud, es procedente.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por la Aduana Aérea de Toncon
tín, !a Dirección General de Adua
nas y Tributaciones indirectas v 
la Sección 4.13 del Código de 
Aduanas vigente, es procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
Pan American Airways Inc., de 
este Distrito Central, o a su re
presentante legal, la suma d e ___
(L 57.34) cincuenta y siete lem
piras. treinta y cuatro centavos, 
de que se ha hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolución 
la misma cuenta que se afectó 
con su ingreso.— Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Considerando: Que de conf 
midad con lo> informes rn^T  
por el Administrador de dT** 
de Francisco Morazán y ta fo *  
ción (ieneral de Aduana* 
butaciones Indirectas, Ps 
dente acceder a lo pedido.

Francisco Valle, Inspector In 
vestigador de 2*

Acuerdo Xo 111

Tegucigalpa, D. C.. 9 de febre
ro de 1959.

Acuerdo X" 108

Tegucigalpa. D. C., 6 de febre
ro de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

I o—Autorizar la impresión de . 
í(10.000} diez mi| sobres blancos.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Juan R. 
Gamundi, de este Distrito Central, 
en representación de la Parí Ame- 

Domingo Valladares, Inspector jrican Airways Inc., contraída a
pedir la devolución de (L 57.34) 
cincuenta y siete lempiras, treinta

Investigador de 2*

Carlos Aguilar, Inspector In 
vestigador de 2!>

José VaHejo, Inspector Investi
gador de 39

José M. García, Inspector Inves
tigador de 3*

Oscar Díaz, Inspector Investi
gador de 3?

Gabriel Ventura, Inspector In 
vestigador de 3*

Adolfo Mendoza. Inspector In
vestigador de 3:l

Concepción Díaz. Inspector In
vestigador Ayudante

Jesús H. Castro, Inspector In
vestigador Ayudante.
Antonio Posadas. Inspector Inves
tigador Ayudante.

y cuatro centavos, pagados demás 
en el Banco Central de Honduras, 
cuando canceló las Pólizas de In
ternación Xos. E-l 1-9-8/3  y 8 /4  
el 12 de septiembre de 1958.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de dos co
pias de la Póliza de Internación 
Nos. E -ll-9-8/3 y E-ll-9-8/4.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana Aé
rea de Toncontín para que rindie
ra su informe, y ésta lo hizo en 
la siguiente forma: *‘La Contadu
ría Vista Segunda, tiene a bien 
inform ar que la devolución, pre
sentada por la Agencia Aduanera 
Juan R. Gamundi, y en represen
tación de la Pan American, es co
rrecta por lo que establece que

Acuerdo N9 112

Tegucigalpa, D. C., 9 de fe
brero de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Henry 
Arévalo, de este Distrito Cen
tral, en representación del Bazar 
Unión, contraída a pedir la devo
lución de (L 36.62) treinta y seis 
lempiras sesenta y dos centavos 
pagados demás en el Banco Cen
tral de Honduras, cuando canceló 
las Pólizas Aéreas Nos. 3630 y 
3637 de fecha 9 de agos’o de 
1958.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de dos co
pias de los Reparos Nos. B-317 y 
B-319, y Comprobante de Depó' 
sito .V' 12073.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Administra
ción de Rentas de Francisco Mo
razán, para que rindiera su in
forme, y ésta lo hizo en la si- 
guíente forma: “Habiendo com
probado que los reparos Nos. 317 
y 319 por valor total de L 36.62 
fueron pagados dos veces, según 
comprobantes de depósito del Ban
co Central de Hondura^ ...........
Nos. 16542 y 12073 que se acom
pañan a estas diligencias.
Esta Administración de Rentas e? 
de opinión que se devuelva !a can
tidad de L 36.62'’.

Resulla: Que la anterior solici 
tud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua-

Por tanto:
República.

VCl'ERDA:

Que por la Tesorería Cen^i 
de la República. Se devuefoT? 
Bazar Unión de este Distrito Ct¿ 
tral, o a su representante I^j 
la suma de (L 36.62) treinfc 
seis lempiras, sesenta v dos 
tavos de que se ha hecho mérito 
debiendo afectar con esta def¡2 
ción la misma cuenta que
tó con su ingreso.—Comunique*. 

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 1* 
Despachos de Economía y H». 
cienda,

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo N9 113

Tegucíga’pa. D. C.. 9 de febr*. 
ro de 1959.

Vista para resolver la solicftrf 
presentada por e’ señor Frand** 
t  lores V., empleado autorizad) 
del Agente Aduanero Henry Aii 
valo, de este Distrito Central, a 
representación de don Elias i  
Mourra, contraída a pedir la ¿  
voiución de (L 660.24) seiscie* 
tos sesenta lempiras, veinticuat» 
centavos, pagados demás en It 
Aduana de Puerto Cortés ctiaaik 
canceló la Póliza N9 B-08-a-fi/S% 
de 19 de noviembre de 1958.

Resulta: Que la anterior soli
citud viene acompañada de m
copia de la Póliza N9 ...........
B*08-a-8/592.

Resulta: Que la anterior sotó- 
tud fue remitida a la Aduanad 
Puerto Cortés, para que rinArt 
su informe, y ésta lo hizo e& l» 
siguiente forma: “Que es cfch* 
que al liquidar la Póliza N° .... 
B-08-a-8/592 de 14 de noviemkf* 
de 1958. Se aplicó según el ai** 
cel de Aduana al Aforo de L 0$ 
kilo bruto fracción arancelan* 
N" 599-01-04, pero que esta fi* 
ción está reformada por Deew* 
de !a Junta Militar N" 176 de U 
de octubre de 1958 a 5% 
lórem por lo que esta Contad* 
ría es de opinión que se procíi 
a la devolución que solicita el 
ñor Francisco Flores, eu repres* 
tación de El fas J. Mourra. pork 
cantidad de L 660.24”.

Resulta: Que la anterior sojj¿ 
tud posteriormente fue rem»* 
a la Dirección Genera) de AA* 
ñas y Tributaciones Indirectas f* 
ra que opinara al respecto, 
se pronunció en el sentido defj 
)a devolución a que se contrae 
anterior solicitud, es procedí#*8.

Considerando: Que de 
midad con los informes 
por el Administrador de 
de Puerto Cortés, la 
neral de Aduanas y Tributa**^ 
Indirectas v la Sección 4.**

ñas y Tributaciones Indirectas pa- Código de Aduanas
ra que opinara al respecto, y ésta procedente acceder a lo p e ífc
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dt- la  r n a  c u m i a  tj'Je -e a f ' - r t u  c o n  *u
i ín p r t -M í . -Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

por W '1*'
gíj.-úbl*'*- aCIEr[)\:

|a Tesorería General Secretario He Estado en lo.*
~e He>ue.\a a [)e¡sj,ach0a Economía y Ha- 

Mourra, del co ,demJa
1 Jorge Buc$o Aria*.s u  r e -

Oue r ° r, u  República.
Í « r  Elí» J- !
< ¡ ^  je  esta p ' f a °  a V
“S a n t e  1“ ‘uma de 'P f t f 024l seiscientos sesenta 
¡ijr.s.veWicualro centavos (fc 
MPv  b. hccko minio, debiendo 

con esta J" 'que 
afee 
rabroa

devolución la
,leCU'  cueílta q«e * ' « f» '6 con

—Comuniqúese.¿u ingr^0-
f t .  V i l l e d a  M o r a l e s .

en los
v Ha

£ j S e c re ta r io  d e  E s t a d o

Despachos Je Kconomía
cu

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

Jorge Bueso A rias.

Acuerdo -V' 111

Tegucigalpa, D. C.. 9 de febre- 
ro de 1959.

Vista par» resolyer la solicitud 
presentad» por los señores Leví 
Guzmán y Cía-. S. de R. L., de 

Distrito Centra], en represen
tación (íe la Droguería Nacional 
del Comercio de San Pedro Sula, 
contraída a pedir la devolución 
de (L 101.65) cíenlo un lempira* 
sesenta y cinco centavo*, pagados 
indebidamente en la Aduana de 
Puerto Cortés, cuando canceló la 
Póliza N- A-08-A-8/6. de 18 de 
novieipbre de 1958, amparada por 
ej Tratado Multilateral de Libre 
Comerpio Centroamericano.

Acuerdo N° 115

Tegucigalpa, D. C., 9 de febre
ro de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por los señores Leví 
Guzmán y Cía., S, de R. L.. de 
este Distrito Centra!, rn represen 
tación íle la Walter Brothers. con
traída a pedir la devolución de 
(L 202.00) doscientos dos lempi
ras N o /100. pagados indebida
mente en la Aduana de Puerto 
Corles, cuando canceló la Póliza 
ÍV’ 157 dr 5 de septiembre d e! 
1958.

Resulta: Que la a?iterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza N° 157. copia de 
la Factura Comercial, carta de los 
señores Walter Rrothers y copia 
de la carta escrita en inglés por 
los embarcadores.

Resulta: Que la anterior soli
citud fue remitida a la Aduana 
de Puerto Cortés para que rindie
ra su informe, y ésta lo hizo en 
la siguiente forma: “Que efectiva
mente al comprobar los derechos 
consulares con los valores que 
aparecen en los comprobantes que

La Infria '.rtta. Jefe de I» Sección 
de Patentes y Míreme de Fábrica 

de- l* Seoretwi* di 
Econom ía? Elacienda, hace sater: 
que c o o 'fe c h i 17 de julio del elle 
o c a : s \  se adm itid la solicitud que 

dice: “ Registro de Marca.— Sello» 
Via tetro de Economh J  Hacitn 
da.—fio re* rebotación  de Shulton, 
Inc., cDrporaoión organizada bajo 
tas leyes del E itsdo  de N tw  York, 
iomiclllada en 637, Boute 46, Cuf 

o d , Condado de Passair, Estado de 
S tw  Jarse)’, Eitadus Da Idos de 
América, vengo a re lir .e  el regls- 
¡ro iDldal, por no haber sido regia 
irada antea eo otro país, de la 
narca da fábrica, ccnslatente eo 
ma b t r a  "S” mavúsoula, ua alg- 
io numérico y el número ‘T ’

coBirétlcts j  de tocador; y la cua' 
«  aplica a los envaaea, c»j\a y em
paques que contienen I >a produc 
tes, grabán tola, Imprimiéndola, es 
campándola, por msdio de attqaa- 
ses qae se les adhieren t  en cual
quiera o tra farm a apropi da en ti 
‘om trc ix  Presento el poder rara 
que w  razone en lo conduceat», loe 
lemá* documentos de ley y  el cli
sé.—Tegcc gal pe, D, C., 17 de jollt 
de 1962— Daniel C «seo L.” Lo qur 
se pone en conocimiento del pú
blico, p ira  tos eftetos de 1#y.—Te- 
íuclgalpa, D. C., 17 da Julio de 1982.

A r g e n t in a  M . d *  C h a v e *.

15 J . t 4 y 14 A. 62.

Resulta: Que la anterior solici 
tud viene acompañada de una 
copia de la Póliza N'A-OS-A-8/6.

Resulta: Que la anterior soli
citud fue remitida a la Aduana 
de Puerto Cortés, para que rindie
ra su informe, y ésta lo hizo en 
la siguiente forma: “Que efectiva
mente en la póliza que acompaña 
las presentes diligencias, fueron 
cargadas con L 101.65. valor que 
asciende los consulares y demás 
papeles legales. Al hacer dicho 
cargo no «e tuvo en cuenta el tra
tado, lo cual se debió a un error 
involuntario a| momento de liqui
dar dicha póliza. Por lo anterior
mente expuesto debe accederse a 
lo solicitado ya que se basa en 
argumentos de ley”.

. acompañan las presentes diligen-

S #1
'al como te m uestra en las etique 
t t s  que se acompafUn; para dia* 
¿uir: perfumería y preparadm es

cias existe un error de $ 100.00 
cobrados demás, por lo tanto y 
previa comprobación en la Direc
ción General Je Aduanas, en don- 
de se encuentran los documen
tos originales, esta Oficina es de 
opinión porque se devuelvan a los 
peticionarios L 200 que se cobra
ron demás” .

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció favorablemente en 
virtud de haberse comprobado que 
tal devolución de Derecho corres
ponde a la peticionaria.

Resulta: Que la anterior solici-

Acuerdo 116

Tegucigalpa. L). C.. 9 de febre
ro de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor José Abel 
Melara C.. Inspector de Fábrica 
en la Sección de Auditoría de Im
puestos sobre Producción, Comer
cio Interno y Consumo, depen
diente de la Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, quien devengará el sueldo que 
asigna el Decreto N“ 11 emitido 
en Consejo de Ministros d  26 de 
enero recién pasado, a partir del 
1“ del mes en curso.—-Comuni
qúese.

í í ,  V l L L E l H  MORAT.ES.

E¡ Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

La Infrascrita, Jefe de la S'ccUto 
<e Patentes y U a r ju  de Fábrioa, 
lerendl n te  de la Secretaria de 
Beonomfa y Hacierd*, h ice  saber: 
jue oon fe;ba 17 de j  ¡lio del afic 
m  curso, s i admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.— 
Señor Ministro de E¿oncmía y Ha* 
a l e n d a .  — En representación de 
Plant P rc te jtion  Limited, dami- 
íiliada en Yaldlng, K :n t, Ioglate- 
rra, vengo a pedirle el registro de 
a marca de Ubrica, Insc i;a  en 
Ucha nación, con el nómer¿ 821.792, 
el 13 de j inlo de 1961, por un 
oeríodo de siete afio*, para d istin
guir: inaecticldas, fungicidas, her
bicidas y p-eparacicnei para m atar 
m aUzu; ccn istente en la palabra:

GRAM 0 X 0 N E
y la cual se apUca a los envases, 
úaja3 y em p aste i quecootienen los 
producto», grabándola, estatuí áa- 
lola, Imprimiéndola, por medio de 
etiquetas que se lea aohfsreD j  en 
malquiera o tra forma apropiada en 
il comercio. Presento el poder para 
iue ae razone en lo ccnducente, los 
lemás dooum sntts de ley y el cll- 
é . - T e í r c  galpa, D. C., 17 de ju 
lo de 1962-D a n ie l Caeco L .” Lo 

¡iue se pone en ccnoclmieoto de) 
júbl co, para los tfecU s de J e j .-  
Tfguc’galpa, D. O-, 17 íe  julio de 
1962.

Abgent na M. de Ci iAvez.
•5 J., 4 y  14 A. 62.

Considerando: Que de conformi-
______  ____  dad con los informes rendidos

|ud posteriormente fue remitida al por el Administrador de Puerto 
*a Dirección General rfe A d u an as [Cortés, la Diredción Ceneral de 
} Tributaciones Indirectas parajAduanas y Tributaciones Indirec- 
(lUe 0P>nara al respecto, y ésta tas y la Sección 4,13 del Código 
^  pronunció en el sentido de que de Aduanas vigente, es procedente 
“ devolución a que se contrae la acceder a lo pedido, 
interior solicitud, es procedente. 1 „  „  -a j  i

' | Por tanto: el Presidente de la
uwsiderando: Que de confor-) República.

»*dad con los informes rendidos ’
P®r el Administrador de Aduana 

uerto Cortés y la D irección  
«fceral de Aduanas y T ribu tac io - 

indirectas, es procedente ac- 
ttder » lo pedido.

Hepúblor tanto: el Presidente de 1:
ifca.

ACUERDA:

de^bl^R^'lÍ  ̂ *̂ esorerta General 
I ^ e p u b h c a .  se devuelva a la
de^ü^1» , ̂ ona- ^el comercio 

Sula, „ a su re-

■1* 101^5) a1, la suma áe “
c

mérito, debiendo 
^  esta devolución la mis.

*ese*u v • we,lto yn lempiras.
centavos de quese fe,

»feeur

actualmente de den Tecdoco 
G. Funes, y parte del terreno 
denominado Laa Vejraa, del 
cual se le desmembró el lote 
que ee describe; al Este, pro
piedad de don Juan B. Peña y 
Felipe Leiva, también desmem
bradas del terreno indicado, 
siendo ahora la de don Juan B. 
Peña de don Juan M. Andonie; 
y al Oeste, propiedades de 
Teodoro G- Funes, Dolore* 
Vda. de Rodríguez y César Pi
neda Bográn” .— Dicha propie
dad la adquirió el solicitante 
por herencia testamentaria de 
su difunto padre legítimo, don 
Manuel Fernández Toro, se
gún consta de la Escritura 
Pública del testamenta abierto, 
otorgado ante los oficios dei 
Notario don Joaquín Medina 
A., en esta ciudad, con fecha 
aeis de julio de mil novecien* 
tos cincuenta y siet°, habiendo 
a su vez el cciusapte obtenido 
dicho inmueble por compra 
que de él hizo a don Isidro 
Joáquín Coto, según consta da 
la Escritura Pública de Com
pra-Venta otorgada ante los 
oficios del mismo N o t a r i o  
mencionado anteriormente, en 
esta c udad, con fecha diecio
cho de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos. No 
existen poseedores proindivi
sos en el inmueble referido. 
Para acreditar la posesión que 
obsteqta, ofreció la informa
ción de los testigos don Céáar 
Pineda Bográn, don Felipe 
Leiva y don Juan M. Ar.donie, 
todos mayores de edad, casa
dos, propietarios de bienes y 
de este vecindario. Represen
ta al peticionario el Lic. dea 
A n d r é s  Galindo Castellanos. 
Todo lo anterior se manda a 
publicar por tres veces, de 
treinta en treinta días en el 
periódico oficial La Gaceta, 
para los fines de ley.—S^nt* 
Bárbara, 16 de junio de 1962.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
Walter Brothers, del comercio de 
este Distrito Central, o a su re
presentante legal, la suma de . . 
(L 200.00) doscientos lempiras. 
N o /100 de que se ha hecho mé
rito, debiendo afectar con esta de
volución la misma cuenta que se 
afectó con su ingreso.—Corauni* 
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
cienda.

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo 117

Tegucigalpa, D. C., 9 de febre 
ro de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :  ,

Nombrar al Bachiller Benjamín 
Garay, Encargado del Kárdex, Pa
tentes de Vehículos Automotores 
e Impuestos sobre Bienes de Con
sumo, en la Sección de Censo y 
Archivo de Contribuyentes, depen
diente de la Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, en sustitución del señor Ci
priano Ochoa, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del I o del mes en 
curso.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Btieso Arias.

T ítu los Supletorios

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
Departamento de Santa Bár
bara, al público en general» 
hace saber: que el señor Fran
cisco Fernández Paz, mayor 
de edad, casado, Perito Mer 
cantil y Contador Público, y 
de este vecindario, ha presen* 
tado solicitud de Título Suple
torio del siguiente inmueble: 
‘Un lote de terreno de dos 
marzanas, siete mil cincuenta 
y cuatro varas cuadradas de 
cabida superficial, ubicado en 
'a margen izquierda deJ Río 
Cececapa, al Oriente de esta 
ciudad, cercado de alambre y 
barranco que forma el cauce 
del río, y limita: al Norte, con 
el río Cececapa; al Sur, propie 
dad de d >n Salvador Pineda, 
después de sus herederos,

J. A n t o n io  C. R iv e r a , 
Srio. Juzgado 19 de Letras.

25 J. 24 A. y  24 S. 62-

£1 Infrascrito, Secretarlo del J  uz  ̂
g*do de Letras 3y de lu CivJi, del 
lepartam eoto de Francisco Mora- 
záo, a! público en general y para 
los efectos de ley, h tee saber: qu? 
con fe<h* once de ju lo eo curso, se 
prestató eo {ste Juzgado e! stfior 
Ciarlos Agailar Pmel, casado, m t- 
t>or de e lad , Abogado y vecino de 
erte D istrito Central solkliando 
título supletorio s tb ra  un terreno 
qae posea por coor pra que !e b*zo a 
den Or!iodo Av. é i Pinto, cuya ex- 
tem ión sa de dos manzanas, por lo 
macos situado en el lugar 1.amado 
água 8 lan:a da la Travesía, da es
ta jurisdicción, terreco que tiene 
os límites siguientes: AI Norte, 
p re la d a !  que fue da don Roberto 
Díaz E>1, hoy de don Mtnue! A vt- 
lés Pinto, y por les rum tos Sur, 
Este ;  Oestf, coa terrenos libres. 
£1 Inm eb e descrito cs:& cercado 
por todos s u s  r u m b a s  y h- .y  cone-
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tru ld a  en tu  Interior ana c u lta  de 
poco valor. Que el te rrino  deicrlto 
earece de « ta lo  inscrito y no m 
ejida); pero que ba tenido varios 
duefioa que te han aucedldo en aa 
posesión, por compra en documento 
privado, estando vi vos sólo don Ro
berto Dfaz Kjl j  don Orlando Avl- 
lés P into, y anida la posesión de 
•ns antecesores a la suya que ba 
sido tranquila, quieta, pacífica y no 
Interrum pida, el tiempo transen 
rrldo de ia posesión pasa de los diez 
idos. Para acreditar los extremos 
de ley propaso los testigos siguien
tes: don Roberto Días Ejrl, mayor 
da edad, casado; don Orlando A vi 
lés Pinto, mayor de edad, casado; 
don Leonardo Fonseca, mayor de 
edad, soltero, y don Roberto Esco
to , mayor de edad, soltero, todos 
el loe oome reían tei, propietarios y 
veclncs de este mismo D litrltoCen. 
tra l.—Tegucigalpa, D. O., 17 de ja  
lio de 1962.

Oblando E. Cárcamo T., 
Sr1o.

25 J , 24 A. y 24 8. 62.

Denuncio de un Terreno 
Nacional

C O N V O C A T O R I A

Espectáculos Públicos, S. de R. L.
CONVOCA

A loe sefiores Socios, para que concurran el di» mar- 
ten 7 de agosto de 1962, a tas 5 p. m., a la Asamblea Ge
neral Ordinaria, que se celebrará en el Edificio del Tea
tro Presidente, para discutir los asuntos relacionados con 
el Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, 
la Asamblea se celebrará el día miércoles 8 de agosto, 
en el local y hora indicados, con los socios que asistan.

La Administración.
25 J. y 2 A. 62.

C., y ca’le de por medio, con pro- Otro terreno situado en la B\iso<fi.
piedades de don George C assis;|rha ®,clea de Támara de tres CUtr.

• i . tos de m anzana, poco máq «en el wlar deacr.to *  encuentra!^ de mPaHpra «  « «*•
una cuartería de madera, - techo ¡ fje árboles frutales V limitado ! 
de zinc, en forma de escuadra, d«* ■ \ ortCi con propiedad de Julia 
noventa y seis pies He largo por e! güera de Valladares; al Sur d. 
Inrlrt Norte y noventa y seis pie^illejón de por medio, propiedad <b 

el Este, construida sobre pos- Dominga Mejía; al Este, proJI
Ja m oH lifo rin /JioPirtnOi'/v l~k 11 I. I 1 1 . I ! P  * * ^

D eclaración C om ercial

El infrascrito, Administrador de 
B entas de Cortés, en aoatamlento 
a  lo preceptuado en el Artículo 8* 
del Código de Procedimientos Agra
rios vigente, al público hace saber: 
que el se Sor Adolfo T&bora, mayor 
de edad, casado, agricultor y gana
dero, hondureno y vecino de este 
municipio, con fecha 27 de junio 
dél afio en cuno, a las 10:00 a. m., 
ae presentó a esta Oficina denun
ciando para adquirir en dominio 
pleno, un lote de terreno nacional, 
de) cual está en posesión quieta > 
pacífica desde haoe más de Í2 afloa. 
terreno el cual se encuentra situado 
a  Inmediaciones de la aldea de 
Copén, jurldicción del muniolplo 
de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, el que consta rte 51 Hs. 
(cincuenta y una hectáreas) 
3.668.22 metros cuadrados (tres mil 
bfeisclentcB test nt* y ocho punto 
vetotldós metros cuadrados) de ex 
tensión superficial, cultivado de 
zacate artificial y acotado to ta l
m ente con alambre espigado, sien 
do sus ilmiteB los siguientes: Al 
n o rte , coo terreno ocupado por 
doña Victoria v. de Martínez; a 
Sur, con terreno del Dr. Miguel 
Angel Ylllela Aguilar o ds su es 
posa A nuida Meza de Vlllela; a 
Este, con lotes oc upados por Kau*- 
tino Salgado, Gonzalo Amaya 
Inés Hernández, y al Oeste, con 
terreno de Pablo Andino y del Dr. 
Vlllela o de su esposa A roa ida Meza 
de Vlllela. Dicho lote de terreno 
nacional, se encuentra a mecos de 
10 kilómetros del Río Chamelecón 
y 60 kilómetros de) mar, en linea 
rrc ta  y no tiene maderas preciosas 
ni árboles de dase alguna. Lo que 
se pore  en conocimiento del pú
blico, para los efecto* de ley— San 
Pedro Suia, 3 de julio de 1962.

José IZAGUlKRX, 
Administrador de Rentas.

25 J., 4 y 14 A. 62.

A Iob comerciantes en particular y al púb’ico en gene
ral, nos permitimos informar que en escritura pública au
torizada en esta ciudad el 5 dt-1 corriente, por el Notario 
don José Adalberto Flores, constituimos una Sociedad 
Anónima con la denominación de “ Laboratorios Finlav, 
S. A.” , con domicilio en eBta ciudad, por tiempo indefini
do, y con un capital de L 200.000.00, totalmente suscrito y 
pagado en un cincuenta por ciento, la cual se dedicará pri
mordialmente a la fabricación y expendio de productos 
farmacéuticos para uso humano y veterinario, administra
da provisionalmente por un Consejo de Administración.
Yude Canahuati W illiam Babún F ranco

F elipe  S. Canahuati Constantino K awas

Blanca C. de Canahuati

San Pedro Sula, julio de 1962.
25 J. 62.

Nota de la Administración
Los origínales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
irente y f si posible fue
re, a máquina.

otro de 24 pies por 12 pies de ca
pacidad y otro de 13 pies por 12 
para servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debida
mente instalados; por el Oeste, 
tres cuartos de habitación de 15 
pies por 12 pies de capacidad 
cada uno, y uno de 12 pies por 10 
para comedor y lavabo; enteiado. 
y al lado Norte una construcción 
)ara cocina de 15 pies por 12 pies 
le capacidad, forrada de madera, 

! techo de 2inc y piso de madera, 
! y en el centro un hall o corredor 
\ de cincuenta y cinco pies por doce 
| de capacidad, y todo con servicio 

el día 30 de julio en curso, a la s ' ju2 eléctrica, inscrito bajo el

lado Norte 
por
tes de madera de diecinueve pul 
gadas de altura y dividida en 
quince cuartos de doce pies de 
largo por doce pies de ancho, ca
da una, con un corredor forrado a 
todo lo largo de la cuartería de 
cuatro pies de ancho y catorce 
cocinas de seig pies por ocho pies 
cada una, construidas hacia el in
terior, de los mismos materiales 
de la  cuartería, con cuatro baños 
y cuatro inodoros hechos con la
drillo de cemento, en la parte baja 
y de madera y zinc en la parte 
alta, inscrita a favor del señor 
Arturo Alvarez C., con el número 
3.836. Tomo catorce del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida. Lo? inmue
bles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, de
partamento de Atlántida y se re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 

í Fomento cantidad de lempiras, in- 
I tereses y costas que el señor Ar
turo Alvarez C., adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 32.707.00, 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de San Pedro Sula 
el nueve de marzo de 1955, por 
el Notario Joaquín Coello Díaz, 
y se advierte que por tratarse de 
prim era licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1962.

diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes:

número 4.258 del Tomo 15 dei 
Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida.

Rolando García P., 
Secretario.

Del 5 al 27 J. 62.

B E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
'Ovil de] departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley hace saber, 
que en la audiencia señalada para

a) Solar que tiene los límites y 
dimensiones siguientes: De Este 
a Oeste, cincuenta pies, y de Norte 
a Sur, setenta pies, limitado por el 
Norte y por el Este la porción 
llamada B” de propiedad del Sr. 
Arturo Alvarez C.; por el Oeste 
con solar y casa de George Asáis, 
y al Sur, solares de las escuelas 
públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra cons
truida una casa de madera, techo 
de zinc, construida sobre postes 
de cemento, de 10 pies de altura; 
forrada con tela metálica, midien
do cincuenta y cinco pies por el 
ado Oeste y 36 pies por el lado 

Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce
mento en toda la parte baja, fo 
rrada la casa en su derredor con 
paredes de ladrillo y cemento, con 
arranques de piedra y cemento; 
por el lado Este del solar dos 
cuartos de habitación, uno de 18 
pies por 12 pies de capacidad y

b) Un solar con las dimensio
nes y límite^ siguientes: Partiendo 
del extremo Sureste de la p a r
cela “A”, se cuentan ochenta y dos 
pies hacia el Este; de este punto 
se cuentan hacia el Norte ciento 
diez pies, de aquí de este punto 
hacia el Oeste se cuentan ciento 
treinta y dos pies, de este punto 
hacia el Sur cuarenta pies, donde 
coincide con un punto donde prin
cipia la parcela “A” ; de aquí de 
este punto hacia el Este cincuenta 
pies; de este punto hacia e! Sur, 
setenta pies con el cual se llega 
al punto de partida; todas las lí
neas descritas de punta a punta 
son rectas y forman el solar que 
se llama lote o parcela “B” , y sus 
límites son: al Norte, con playa 
del m ar; al Sur, con solares de 
las escuelas públicas, calle de por 
medio; al Este, cuartería de 
Eduardo Rosales H., y aj Oeste, 
con el lote “A” del señor Alvarez

El infrascrito, ‘ Secretario del 
Juzgado 2 9 de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes seis de agosto 
próximo, a las nueve dp la maña
na y en el local que ocupa- es
te Despacho, se rematarán los si
guientes inmuebles: “Un lote de 
terreno, ubicado en la aldea de 
Támara, ya mencionada, como de 
tres cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
cultivado de árboles frutales y 
huerta, limitado: por el Norte, 
propiedad de Julia Oseguera de 
Valladares; al Sur, propiedad de 
Pedro R. Varela y Deminga Me
jía, callejón de por medio; al Es
te, propiedad de Desideria Cha- 
varría, v. de Girón, y al Oeste, 
propiedad de José Emérito Recon- 
co. Otro lote de terreno localizado 
en la expresada aldea de Támara, 
de tres manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos, 
cercado, cultivado de árboles fru
tales, con una casa de bahareque, 
cubierta de tejas y su cocina, li
mitado: al Norte, propiedad de 
Julia Oseguera; al Sur, propie
dad de Pedro Varela, callejón de 
por medio; al Este, propiedad de 
Julia Oseguera y Dominga Mejía,

Ír al Oeste, con propiedad de Gui- 
lermo Soto y Julia Oseguera.

dad de Lino Girón Ch., y al X  
te, con propiedad de Lina Almeo. 
dárez y Jesús Gómez. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Ro*, 
María Valladares Ceren baí0 
N9 145, folios 205 y 206 de! To. 
mo 154 del Registro de la Pi* 
piedad. “Un lote de terreno sitos, 
do en la aldea de Támara, d'e esta 
jurisdicción, de dos manzanas de 
extensión superficial, habiendo 
dentro de él una casa de bahai» 
que de ocho varas de largo por 
siete de ancho y una cocina ds 
cinco varas por seis, siendo sos 
límites: Sur, propiedad de María 
de Castillo Barahona, camino real 
de por medio; Poniente, propie
dad de Tomasa v. de Jácome y Ra. 
fael Betancourt; Norte, propiedad 
de Rafael Betancourt y Dolores 
Varela v. de Gómez, y al Oriente, 
propiedad de Carlos Zúniga, me. 
diando camino; cultivado de pU- 
taños y árboles frutales y cercada 
de piedra mordaza. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Ro- 
sa María Valladares Ceren, como 
heredera ab-intestato de don Da
niel Valladares, con el N9 145, 
Folios 205 y 206 del Tomo 154 
del Registro de la Propiedad.1 Y 
se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Laura Ceren v. 
de Valladares, es en deberle a k  
señora Antonia Velásquez de Flo
res, habiendo sido valorada la 
propiedad por el perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de treinta 
y cinco mil lempiras. Se advierta 
que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán postoni 
que no cubran las dos tercena 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de julio de 1962.

Epaminondas Quesada R, 
Secretario.

Del 11 J. al 2 A. 62.

Herencia

El infraccrito. Secretario del 
Juzgado de Letras de ^sta See* 
ción Judicial, al público y par* 
los efectos de ^y, hace saber: 
que este Juzgado en sentenri* 
de fecha once del presente iras» 
dec’aró a la señora Apolrnii 
López Mendoza v. de Góraei, 
heredera ab inte? tato de sutf* 
funto p«drp, Cecilia López C* 
rea, y se le concedió la DOS* 
sión efectiva de dicha herends. 
—Marcala, 18 de julio de 19&

A r n u l f o  H . Osobio, 
Srio.

25 J. 62.

N o t a :
S« suplica a  los V »  
original»! p ara  pubHcars* *  
LA GACETA. proenreo 
birlos con toda d o Ü o i  
m anchas ni borrosos, par* < 
ta r  ♦qiuTocacion— o
de tUnpo «o deedfce**
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